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I|{D]|{ORANDU[{ N" 0095/16

PROIIUCIIIO POR:

suBsEcRETARre oe eesr¡ón EDUcATTvA,
Prof, Món¡ca CORONADO

DIRECToR GENERAL oglournrsrmc¡ó¡l
Lic, Gabriel SCIOLA

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

Cont, Serg¡o MARQUEZ

2Tdeabrilde 2f116.

DIEIGIIIO A:

Dirección de Educación Inicial.

Dirección de Educación Primaria,

Dirección de Educación Secundar¡a.

Dirección de Educación Superior.

Dirccción de Educación Permanente

Jévenes y Adultos,

Dirección de Educación Especial.

Dir, de Educación Técnica y Trabajo.

REf,: ACLARACIóN NESP¡CTO DEL INGRESO A LOS
ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES DE

lEiigiáf' ?iá-TXg¡'"ff 
Y A.REDTTEN

OBJDTO:

Comunicar a los Directores de Línea y por su intermedio a los,

Supervisores y Directores de todas las escuelas a su cargo, respecto del

memorandum de fecha 2010412016 (tercer párrafo), que está permitido el ingreso

a los establecimientos educativos de personas que invoquen y acrediten

representación de Entidades Gremiales, al único y exclusivo efecto del libre

ejercicio del derecho sindical, a tenor de lo dispuesto por la Ley 23551.

Atentamente.
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